
Página 5748 Viernes, 24 de abril de 2009 BOC - Número 78

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia de instalación
y apertura para garajes en calle Lavapies números 64, 64-
A y 66.

«Promociones Inmobiliarias del Pisuerga, S. A.»,
(PROINSA), ha solicitado de esta Alcaldía licencia de insta-
lación y apertura para una actividad de garajes, a empla-
zar en la calle lavapiés números 64, 64-A y 66.

En cumplimiento del artículo 30.2 apartado a) del Re-
glamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, y lo dispuesto en
el artículo 32.4 b) y disposición adicional tercera de la Ley
de Cantabria 17/2006 de 11 de diciembre, de Control Am-
biental Integrado, se abre información pública, por término
de diez días hábiles, para que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan formular las alegaciones que estimen
procedentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en el Negociado de Li-
cencias y Autorizaciones de este excelentísimo Ayun ta-
miento.

Santander, 10 de marzo de 2009.–El concejal delgado
(ilegible).
09/4644

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia de acondicio-
namiento de local para bar-restaurante, en San Fernan do
72, portal 6-7 bajo.

Doña María Antonia Fuentespina Vidal ha solicitado de
este Ayuntamiento licencia para acondicionamiento de
local con destino a bar restaurante, situado en San Fer-
nando 72, portal 6-7 bajo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32.4 b) y
disposición adicional tercera de la Ley de Cantabria
17/2006 de 11 de diciembre, de Control Ambiental inte-
grado y artículo 30-2 a) del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961 y/o artículo 36 del Reglamento General
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recre-
ativas de 27 de agosto de 1982, se abre información pú-
blica, por plazo de diez días hábiles, para que quienes se
consideren afectados en algún modo por la actividad que
se pretende establecer puedan formular las alegaciones
que estimen procedentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en el Servicio de Obras
de este Ayuntamiento, calle Los Escalantes número 3.

Santander, 17 de febrero de 2009.–El alcalde (ilegible).
09/5856

AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

Información pública de aprobación provisional del regla-
mento de uso de las instalaciones deportivas.

El Pleno del Ayuntamiento de Villaescusa, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 16 de abril de 2009, acordó
la aprobación provisional Reglamento de Uso de las Ins-
talaciones Deportivas de Titularidad Municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de
la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, se somete el expediente a información
pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Cantabria, para que los interesados puedan exa-
minar el expediente y presentar las reclamaciones y su-
gerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones, dicho acuerdo se considerará aprobado
definitivamente por ministerio de la Ley.

Villaescusa, 16 de abril de 2009.–La alcaldesa, Almu-
dena Gutiérrez Edesa.
09/5928

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 978/08.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
978/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de doña Susana Revuelta López contra la empresa
«PINPRONOR, SL» don Adolfo Pajares Sastre, sobre despido,
se ha dictado sentencia con fecha 16 de marzo de 2009
cuyo dispongo literalmente dice así:

FALLO

Que estimando la demanda formulada por doña Susana
Revuelta López contra «PINPRONOR, SL», y don Adolfo Pa-
jares Sastre, declaro el despido causado a los actores el
día 14 de noviembre de 2008, como improcedente, y de-
claro extinguida la relación laboral, condenando a la de-
mandada a pagar al actor la suma de 3.639,74 euros y a
abonarle igualmente los salarios dejados de percibir
desde la fecha del despido hasta la de la presente reso-
lución, en suma de 5.770,60 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes personadas, ha-
ciéndoles saber que contra ella cabe recurso de Suplica-
ción ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Cantabria, debiendo ser anunciado tal propósito
mediante comparecencia o por escrito ante este Juzgado
en el plazo de cinco días siguientes a la notificación de
esta sentencia, debiendo acreditar la empresa si recu-
rriera que tiene depositado el importe total de la condena
en la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Espa-
ñol de Crédito número 3867000065097808, mas otros
150,25 euros, en la misma cuenta y en ingreso separado
del anterior.

Así por esta mi sentencia de la que se expedirá testi-
monio para su unión a los autos, la pronuncio, mando y
firmo.

Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sentencia
en el día de su fecha, por el ilustrísimo señor magistrado-
juez don Carlos de Francisco López que la suscribe, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado. Doy fe.

Y  para  que  le  sirva  de  notificación en legal forma a
«PINPRONOR, SL», en ignorado paradero, expido el presente
para su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria y en el
tablón de anuncios del Juzgado.

Santander, 19 de marzo de 2009.–La secretaria, María
Jesús Cabo Cabello.
09/4379

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución nú-
mero 37/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
37/2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-



cias de doña Mónica Gutiérrez Helguera contra la em-
presa «SAMBALA NATUR, SL», sobre ordinario, se ha dictado
auto, con fecha 9 de febrero de 2009, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

«En atención a lo expuesto, se acuerda:
Despachar ejecución frente a la empresa «SAMBALA

NATUR, SL», por un principal de 667,25 euros, más la can-
tidad de 134 euros, en concepto de intereses y costas pro-
visionales.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la
parte actora para que en quince días puedan designar la
existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de
insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes y ad-
viértase a la parte ejecutada que, conforme a lo dispuesto
en el artículo 556 y s.s. de la Ley de enjuiciamiento civil,
podrá oponerse a la ejecución en el plazo de diez dias, si-
guientes a la notificación alegando el pago o cumplimiento
y demás causas legales de lo ordenado en la resolución
lo que deberá justificarse documentalmente. En atención
a lo expuesto, se acuerda:

Despachar ejecución frente a la empresa «SAMBALA
NATUR, SL», por un principal de 667,25 euros, más la can-
tidad de 134 euros, en concepto de intereses y costas pro-
visionales.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la
parte actora para que en quince días puedan designar la
existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de
insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes y ad-
viértase a la parte ejecutada que, conforme a lo dispuesto
en el artículo 556 y s.s. de la Ley de enjuiciamiento civil,
podrá oponerse a la ejecución en el plazo de diez dias, si-
guientes a la notificación alegando el pago o cumplimiento
y demás causas legales de lo ordenado en la resolución
lo que deberá justificarse documentalmente.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a «SAM-
BALA NATUR, SL», en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria y en el
tablón de anuncios del Juzgado.

Santander, 18 de marzo de 2009.–El secretario judicial, 
María Jesús Cabo Cabello.
09/4386

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución nú-
mero 86/08.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
86/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Víctor Bueno Montes contra la empresa
«ALONSO ESCOBEDO, SL», sobre ordinario, se ha dictado
auto con fecha 18 de febrero de 2009 cuyo dispongo lite-
ralmente dice así:

Se acuerda el embargo sobre el crédito que contra las
empresas:

- Comunidad de Propietarios San Fernando 66 Valde-
rrama 2 y 4.

- «NUEVAS TÉCNICAS CANTABRIA, SL».
Ostenta la empresa demandada por relaciones comer-

ciales mantenidas con la ejecutada, en lo que sea sufi-
ciente a cubrir las cantidades por las cuales se ha despa-
chado ejecución. A tal fin, líbrese el presente oficio a las
referidas empresas al objeto de requerirle, bajo su perso-
nal responsabilidad, para que en el plazo máximo de cinco
días proceda a dar cumplimiento de lo acordado, transfi-
riendo a la cuenta de consignaciones y depósitos en este
Juzgado las cantidades adeudadas.

Y asimismo adviértase:
A) que el pago que en su caso hiciere a la demandada

no será válido (artículo 1.165 del Código Civil) y que el
efectuado en cumplimiento del presente requerimiento le
libera de toda responsabilidad frente al acreedor,

B) de las responsabilidades penales en que pueden in-
currir quienes realicen cualquier acto de disposición patri-
monial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o
impida la eficacia de un embargo (artículo 257-1°.2 del C.P.)

Notifíquese la presente resolución a las partes (artículo
53-3° de la LPL).

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición,
a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días há-
biles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1° de la LPL).

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«ALONSO ESCOBEDO, SL», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de Canta-
bria y en el tablón de anuncios del Juzgado.

Santander, 23 de marzo de 2009.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/4691

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Citación en procedimiento de demanda número 591/08

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del Juz-
gado de lo Social Número Uno de Santander.

Hago saber: Que en autos número 591/2008 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de DON VÍC-
TOR MANUEL TEJA SAINZ MAZA contra la empresa «EMPRESA
DESARROYO GESTIÓN INDUSTRIAL MEDIO AMBIENTE, S. A. (DE-
GIMA)», «INSS», «TGSS», «MUTUTA UNIVERSAL», sobre SEGURI-
DAD SOCIAL, se ha dictado la siguiente:

Dada cuenta el anterior escrito presentado por la actora
únase a los autos de su razón y dése a la copia el curso
legal. Se tiene por ampliada la demanda frente a «MUTUA
UNIVERSAL» y frente a «DESARROLLO INDUSTRIAL, MEDIO AM-
BIENTE, S.A. ( DEGIMA)», y se señala para la celebración del
juicio el día 7 de octubre de 2009 a las diez horas de su
mañana en la Sala Audiencias de este Juzgado, reite-
rando los apercibimientos y requerimientos de la citación
inicial. En cuanto a las pruebas propuestas, estese a las
ya admitidas en el procedimiento.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Y para que le sirva de citación en legal forma a  «EM-
PRESA DESARROYO GESTIÓN INDUSTRIAL MEDIO AMBIENTE S. A.
(DEGIMA)», en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOC, y en el tablón de anuncios de este
Juzgado.

Santander, 30 de marzo de 2009.–La secretaria judicial,
Mercedes Díez Garretas.
09/5210

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 70/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander.

Hago saber: Que en autos número 70/2009 de este Juz-
gado de lo Social, seguidos a instancias de DON BENJAMÍN PE-
LAYO ABASCAL contra la empresa «PROFESIONALES ALBAÑILES
DE CANTABRIA (PROALCAN, S. L.)», «PUENTE VIOCA, S. L.», «GESCO-
CAN, S. A.», sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente:
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